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_SEPUBUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGLTENTES A FESTIVOS.

Las leyes j disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
Katonas, para cada capital de provincia desde que se publica 
«ficialmente en ella, y desde cuatro dias después para lós 
b^^de fôüJ^)^^ ^^ misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-

*?'’^’?^-\ y anuncios que se: manden publicar 
se han de remitir por todas las 

autoridades a! Gobernador: respectivo, por cuvo conducto 
n B^®V*” ^ editores de lo.s mencionados periódicos 
heales ordenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL. .

„ Leyes, Reales decretos. Reales órdeneSj Circulares y 
Reglamentos autorizados por Jos Excn.os Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración publica-.
r v. : Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno 
sea cual hiere; la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan - -

3.* Ordenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge-

h^vab. del distrito,. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
me’ra instancia y demás autoridades militares judiciales de 

. 1 a. proviocia ; „ ■ ....
^ ,4.^ Ordenes y disposiciones de 1os Sres. Ádnunistrador, 

Coritadór ÿ; Tesorero de Hacienda pública," Administrador 
dq Propiedades y Derechos,del Estado, y demás dependen- 
^i^? 1^^ '^ Administración económica provincial.

o/' Los-anunc os oficiales, sea cual fuere la A utoridad, 
ó Corporación d.e.quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q- ^- ^O y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 29 de Noviembre de 1867.

Gaceta del 28 de 'tVomemt^re de 1867'.

Ministerio, de Marina,

^a^jposicioiidG.Af^

. SEÑORA.

Durante d feliz reinado de V. Mida 
íiacion ha. conseguido dar grandé iín- ’ 
pulso y desarrollo á la marina de 
guerra,' trasformándola á costa de 
cuantiosos sacrificios con arreglo á 
los adelantamientos y mejoras que la 
civilización moderna ha introducido 
en los elementos esenciales de las 
guerras marítimas.
: Esa rápida y necesaria trasforma
ción felizmente realizada en las má
quinas y pertrechos de guerra nos ha 
suministrado los medio.s materiales de 
combatir en los mares en las muevas \ 
condiciones creadas por los adelantos 
del arte.naval. Pero.seán cualesquiera 
las circunstancias y el poder de tantos 
y tan formidables medios de combate, Í’ 
es indudable quedas tripulaciones 
conservan toda su importancia; y por 
lo tanto, si la nación española ha de 
sostener, una Armada fuerte y pode
rosa, como lo exigen de una parte su 
situación en el Contineute europeo, y 
de otra las ricas y codiciadas provin- '

1 cías qüe en lejanos mares dan testi
monio de la grandeza y poder de está 
antigua y gloriosa Monarquía, pre
ciso es que á lá reforma ya realizada 
en el material de la Armada suceda 
otra bienhechora y fecunda para el 
personal que principalmente consti
tuye su organización y su fuerza.

El adelanto dé da é oca por una 
parte, y por otra la supresión, recla
mada por la equidad, de una de las 
bases en que apoyaba su actual firma 
el sistema vigente, exigen alguna.s 
variacionesmn su economía que, sin 
peligro de los altos interesesMél 'Es
tado, redund a! en beneficio del co- 
meicio e, industria, tiendan al acre
centamiento de la población litoral y 
mejoren todo lo posible la situación 
de los individuos que han de tripular 
los buques de la Armada.

Son, Señora, las matriculas de mar 
la ba.be del reclutamiento de marine
ros para- los buques de guerra, y 
aunque por motivos generales ajenos 
de su instituto continuaran en ciertos 
casos las levas y con ellas los desas
tres, es indi'putable que pór tal me
dio pudo organizarse la marina sóli- 
^^ y digna-mente, demostrando la au
toridad de los hechos que sus tripula
ciones se debían reclutar entre'los 
individuos que espontáneamente se 
dedicaban á la explotación de las in
dustrias marítimas. La matricula, por 
tanto, responde á lo.s fine.s de su insti
tuto, porque el individuo encuentra 
en ella el mejor medio de cumplir su 
deber con la nación; el Estado el úni
co modo hasta hóy capaz de proveer 
á las necesidades de la Armada seguin 
la índole de su peculiar, servicio, y la 
honra del pais un valladar contra 
aciagos sucesos y un precedente para 
esperar resultados ' análogos á los ob
tenidos en.la reciente y gloriosa cam
paña del Pacífico

Conservando, pues,., la institución, 
es preciso, en bien del país, de la Ar
mada y de la propia matrícula, re

formar algunas leyes transitorias que 
desvirtúan su carácter;' porque fijan
do una corta edad para inscribirse, no 
permitiendo el uso de las industrias 
marítimas á los que no vivan en po- 
bláciones litorales, y restringiéndolas 
á los individuos cuya' contestara 
anuncie su inutilidad para servir al 
Estado, resulta ñecesariamenfe sub 
vertido el principio del instituto, que 
no consiste en prohibir el uso del mar 
á los que no-puedan servir en la*Ar
mada, sino por el contrario en impul
sar al fomento de sus indu.strías á 
todo el que desee explotarías, siempre 
que, de poder servir al E tado, lo 
verifique en marina. Por tal motivo 
deben desaparecer aquellas disposi
ciones, como recientemente se’anula
ron otras, y facilitar el acce.scr á las 
industrias marítimas á todos los ha
bitantes dal territorio, sean cuales
quiera su edad y condicionéis ulterio
res para el servicio al Estado; que el 
mar -es anchuroso, múltiplés las in
dustrias que alimenta, variadas’ sus 
aplicaciones, y escasa, por désdicha, 
la población marítima del país.

Las diversas trasformaciones ope
radas en el mat udal flotante’, dando 
mayor magnitud á los buques y por 

’eHo' mas espaciosa vivienda al hom
bre, han ido suavizando algo el servi
cio de mar; y de aquí que no pudien
do cumplirse sino en varios intérvalos 
á principios del .siglo anterior, lo 
haya reducido la diferencia de épocas 
á dos solos períodos. Mas aun asi re
sultan graves contrariedades para la 
práctica del sistema, trabas para el 
ejercicio de las industrias marítimas 
y‘navegación mercantil, y no pocos 
cuidados para el marinero que una 
vez cumplido el primer período vuel
ve á sus hogares y le amaga la obli
gación de un nuevo servicio cuando 
quizás se haya creado una familia, 
cuando le rodean grandes obligaciones 
y le ligan fuertes y sagrados vínculo s 
cua ndo su presencia .sea útil al tb- 1

mentó de una industria provechosa 
para el país, y su trabaje indispensa
ble al mantenimiento de una familia. 

’¥’ en estos intérvalos de una á otra 
campaña ha de seguir el marinero la 
vigilancia del Estado; y como precau
ción del seg’undo deber que sobre él 
pesa, necesita para navegar en bu
ques mercantes de licencias periódicas 
que, por rancho que el Gobierno las 
amplíe á grandes plazos, establécen 
un principio inconveniente de res'- 
triccion.' ' . •

El Ministro que suscribe, asesora
do-con la Junta consultiva del ramo, 
considera por lo tanto urgente esta
blecer en un sólo período el servicio 
de là Armada, haciendo extensivas á 
la marina las ventajas 'que be han con
cedido recientemente al ejército; 'v 
V. M. que tan gran solicitud é interés 
ha mostrado' siempre por la Armada; 
V. M. que'vela con matérnal cariño 
por la suerte de marineros y solda- 

1 dos, por el bienestar de cuantos ex
ponen su vida en defensa del honor y 
de la grandeza de la pâtria,' sabrá 
cou viva alegría que esta disposición 
introduce una reforma de grande im
portancia. para- los matriculados,' los 
cuales la mirarán sin duda como uno 
de los más benéficos progresos que la 
marina ha debido á la bondad inago
table de su Reina.

Por tal medio puede reducirse el 
tiempo de servicio en los buques de 
la Armada á cuatro años en vez de 
los ocho que hoy se exigen, quedan
do abolida la segunda campaña, y 
los marineros que hayan cumplido la 
piimera podrán circular sin licencia 
por todo el territorio de la Monarquía 
y marchar á países extranjeros, ejer
ciendo ¡ibremente en todas partes las 
industrias marítimas.

A estos importantes y bienhechore.s 
principios tendrán rápida é inmediata 
aplicación. Lo.s .matriculados que sé 
hallan cum líen lo en la actualidad la 
segunda campaña serán licenciados y
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1736 de la ley general de reemplazos sobre 
ausencias del reino.

Art. 5.® Queda suprimido el re- 
turno ó segunda campaña á que estfín 
obligados los matrieuladores de mar. 
En su consecuencia se reduce dicha 
obligación en los llamamientos ordi- 
narios de marinería para las atencio
nes de la Armada á una sola campa
ña de cuatro años, mas el breve pe
ríodo que exija la situación de reten 
en que se encuentren los individuos 
próximos á ingresar en el servicio.

Art. 6,® El ingreso en el servicio 
obedecerá al órden de- inscripción en 
la matrícula respectiva, quedando le- 
galmente exento de servir en la Ar 
mada el individuo á quien al cum
plir 50 años de edad no le hubiese 
correspondido sñ turno, sin que' p,or 
ello pierda su .derecho de matricu
lado.

Art. 7.® El período de reten será 
de abono para todos, los efectos que 
no se refieran á la di-sminucion de la 
campaña, establecida la cual deberá 
contarse desde el dia en que se hallen 
listos los cupos pa-ra-ser remitidos á 
las capitales de los Departamentos.

Art. 8.® .. E.ir analogía con lo pres
crito en el. art. 5.® del Real decreto 
de 2.4 deEnero último sobre la orga
nización del ejército, sola'mehte en 
caso extraordinario de guerra: que re- 
clam.e un número excesivo de gente 
de mar y no pueda cubriría con todos 
los matriculados sin. campaña, hará 
el Gobierno un llamamiento especial 
en la forma mas . equitativa, dando 
cuenta á las Córtes.

Art. 9.® Le.s matriculados que ha
yan satisfecho su campaña ó suplido- 
la por los medios legales, podrán tras- 
ladarse de unos á otros puntos á 
ejercer sus industrias donde quisie
ren. bastándoles la presentación de 
.sus licencias absolutas; y cédula de 
matrícula á las Autoridades del ramo 
corno únicos documentos justificativo.s 
d.el derecho que les asiste, Mas ¡ara 
los efectos de la Estadística se les pre
viene la presentación personal por 
una vez al Jefe de la marina d d pun
to, donde recibieren sus licencias ab
solutas y al del distrito en quo desea
sen residir.. Podrán igualmente, si asi 
lo desean, borrarse deda matrícula.

Art. 10. Los indígenas del Archi
piélago filipino que hayan cuando 
menos y por cmlquier concepto .cua
tro años de servicio en la Armada, 
gozarán de los propios, derechos que 
los matriculados, así- para enrolarse 
en buques españoles, corno para ejer
cer las industrias marítimas en todo 
el litora,i tie la Monarquía.

Art. 11. La supresión del returno- 
es de aplicación inmediata:

1 .® A los que en la actualidad lo 
sirvan, que obtendrán sus licencias 
absolutas de no preferir su continua
ción en concepto de reenganchados.

2 .® A los que se hallasen de reten 
Í para dicho, returno, los cuales queda; 
■ rán licenciados, definitivamente.

R .® A Jos que hayan verificado su 
ingreso en el servicio con sujeción

mento de la población líto.ra.1 y la ' 
creación de una gran marina mercan
te, base sólida y firmísima de la de 
guerra; la facilidad en los recluta
mientos sucesivos por el corto tiempo 
de servicio y por las recompensas 
otorgadas, son los principios funda
mentales de la reforma.

Es indudable que las matrículas en 
sus actuales condiciones han prestado 
y prestan grandes servicios; pero ex
tendida considerablemente la acción 
del comercio exterior, teniendo fácil 
entrada por nuestros puertos produc
ciones de otros países y abaratándose 
cada dia más los trasportes en buques 
extranjeros, lo es tambien que nece
sitaba la institución una reforma de 
general conveniencia, cuya clave con
siste en la prestación del servicio en 
un solo período, Pro.longar por ■ más 
tiempo tal estado de cosas, á más. de 
poco equitativo sería perjudicial al 
país, á la institución de las matrícu
las, á la Armada, y en suma, á los 
altos interesss ded Estado.

Para armonizar tantos y tan consi
derables intereses y facilitar su desar
rollo, el Ministro que suscribe, fun
dado en la.s. consideraciones expues
tas, y de acuerdo con el íConsejo de 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el. adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 27 de Noviembre, de 1867. 
—SEÑ0R.\:~A L. B. P. de M., 
Martin B-lda. .

REALDEGHETO,

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los individuos ma

yores de 19 y menores de 50 años 
que ejerzan industrias ú oficios marí 
timos deberán inscribirse en la ma
trícula de mar, por considerarse que 
prefieren cumplir en la Armada el 
servicio .al Estado impuesto en su ley 
fundamental á todos los españoles.

Art. 2.® Queda suprimido el re- 
conocimienh/ facultativo que en el 
dia precede à la matriculación, no 
si ndo inconveniente para, obtenerla 
ninguna dolencia ni defecto físico.

Art. 3.® . Para la obervancia de lo 
que preceptúa el art i.®, y à fin de 
precaver abusos en perjuicio de dos 
matriculados, serán inscritos y desde 
luego ingresarán en el servicio de la 
Armada los mayores de 19 años que 
sin haber verificado su matriculación 
continúen ejerciendo las induotrias 
de mar. .

Art. 4.® xA los que no estén com
prendidos en las edale.s quedetermi. 
na el art. 1.®, les ba.stará para eger- 
cer cualquier oficio de mar la pres n- 
tacion de su fe de bautismo leg’.aliza
da, cuando l;is Autoridades del ramo 
ó Subdelegados la exijan á fin de cer- 
ciorarse del derecho que les asiste; 
entendiéndose respecto de los menores 
de 19 años que esta, franquic a no les 
exime de lo prevenido en elart, 127 

volverán inmedíata-mente á sus hoga
res-; los matriculados que en el día 
están dispuestos á marchar à los De
partamentos para empezar tambien la 
segunda campaña recibirán la licen
cia absoluta; y estas clases y las li. 
cenciadas anteriormente se encontra
rán desde luego en lib rtad de dedi
carse á la navegación ó á cualesquiera 
de los traba‘os propios del marino, 
sin necesidad de licencias ni de fian
zas, encontrando la marina mercante 
un personal inteligente, laborioso y 
activo que la permita ensanchar la 
esfera de su acción con grandes ven
tajas del comercio en general.

Es esta, Señora, la mejor, la mas 
grata recompensa que V. M. puede 
otorgar á esos valientes y sufridos 
marineros, siempre dispuestos á arros
trar todo linaje de peligros por defen
der la. honra y los intereses de la na
ción. y que recientemente han adqui
rido nuevos títulos á la consideración 
de V. M. en memorables campañas,

Mejorada de esta suerte la condición 
de los marineros., abierto y franco el 
camino para que todos los habitantes 
de nuestras extensas costas se fami
liarice Con la vida del mar, es indu- 
dabb' que habremos facilitado el des
arrollo de un gran comercio marítimo, 
haciéndose en el porvenir mas fácil y 
expedito el .reclutamiento indispensa
ble para sostener una fuerte y pode- 
josa marina de guerra.

■ Pero si el Ministro que suscribe 
cree que con la reducción á cuatro 
años del tiempo de servicio se dismi
nuye considerablemente el que pesa 
sobre los matriculados, desea tambien 
facilitar la continuación voluntaria de 
aquel, porque de este modo se dismi
nuyen los reclutamientos sucesivos y 
.se hace posible la existencia como 
núcleo de la tripulación de los buques 
de guerra de un gran número de ma
rineros veteranos' acostumbrados á las 
rudas faenas de abordo, y por lo tanto 
mas aviles y expertos en toda clase de 
trabajos y maniobras,

Deaquí que se otorguen á los mari
neros iguales derechí-s que, los conce
didos al ejército de tierra en cuanto á 
premios de. constancia, con tal que 
reúnan los mismos año.s de servicio y 
no incurran en faltas de las que llevan 
consigo la privación de este derecho.

A la vez que se trata de mantener 
por estos medios abordo de los buques 
de guerra un personal práctico y 
aguerrido, se conceden nuevos estí
mulos para que entren en la Armada 
•‘óvenes de 152 á 15 años, pudiendo, así 
formarse marineros inteligentes de los 
hijos y huérfanos de familias pobres, 
los cuahs encontrarán en la Armada 
recursos para aprender un ventajoso 
oficio que les libre de contraer una 
vagancia trascendental á toda -la vida.

El desarrollo de las industrias ma
rítimas por medio de la libertad de 
explotación; la mejora en las condi
ciones de los matriculados por la re
baja del tiempo de servicio y por las 
grandes facilidades dadas para la 
inscripción en la matrícula; el au

ála Real órden de 1.® de'Agosto de 
1863 por seis años consecutivos para 
optar á la distinguida clase de vete
ranos; entendiéndose que renuncian, 
al derecho que pretendían de acogerse 
á los beneficios.de esta cláusula.

Art. 12. Gozarán los matriculados 
de las mismas ventajas que respecto 
del premio de. constancia disfrutan 
todas las tropas, siempre que reúnan 
en la Armada el tiempo de servicio 
prefijado para aquellas en el ejército' 
y no hayan incurrido en deserción ni 
demás delitos que lo excluyen.

Art. 13. Serán inscritos en el 
cuaderno especial de la distinguida 
clase de veteranos:

1 .® Los que aduzcan derecho por 
las prescripciones vigentes hasta la 
fecha.

2 .® Los que sin deserción y con 
buena conducta cumplan personal
mente seis años continuados de ser
vicio en cualquier concepto y clase.

3 .® Los que obtengan premios de 
constancia,

4 .® Los que contraigan mérito es
pecial en cualquiera‘adeion distingui
da del servicio, bien eu combate, ó 
en trance crítico de mar.

5 .® Los que en faenas del servicio 
ó de sus resultas quedasen inútiles.

Los casos 4.® y 5.® han de justifi
carse con el oportuno expediente ó in
formación sumaria, haciéndose expre
sión de ias.circunstancias del suceso 
en la licencia absoluta que obtengan.

Art. 14. Los veteranos quedarán 
excluidos aun del caso remoto' á que 
alude el art. 8.® de este decreto, como ’ 
tambien los patrones con nombra
miento de que trata la Real órden de 
14 de Enero, de 1865, si al ocurrir 
aquel caso estuviesen patroneando.

Art. 15. Queda reducido á seis 
años el compromiso qué para servir 
por ocho en lo.s buques guarda-costas 
contrajeron algunos individuos de 
marinería. Los que no se avengan á 
estas condiciones pusden rescindir el 
contrato y se. les abonarán las dos 
terceras partes del tiempo servido en 
aquellos para que completen los cua
tro años en los otros, buques de la 
Armada.

, Art. 16. Para.reemplazar las ba- 
jas que ocurran en lo.s buques guarda
costas^ serán preferidos los marineros 
que sin premio de rumganehe se 
comprometan, á servir seis años con
tinuados. Si el Gobierno- por circuns
tancias imprevistas se viese en la 
n.'cesidad de disponer el trasbordo de 
algunos de estos individuos á otros 
buques de la Armada, se les contará 
íntegro el tiempo servido, obteniendo 
sus licencias bsolutas al término de 
la campaña única.

Art. 17, Se admituA en los'bu- 
ques de la Armada, en la proporción 
y según lo establecido en el regla
mento vigente sobre dotaciones à los 
jóvenes de 12 á 15 años que por me
dio de sus padres ó tutores lo soliciten 
y tengan la robustez necesaria/para 
la vida de mar, pudiendo desembar
carse del mismo modo antes de cum-
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plir 103 19 años de su edad.- A los que 
se distingan por su aptitud y buena 
conducta se les permitirá matricularse 
al cumplir la de 16 y comenzar desde 
lu ego sir servicio con plaza'de mari
nero,de segunda clase, optando en lo 
sucesivo á los ascensos que merezcan; 
pero entendiéndose que si prefieren 
•desembarcarse sin extingir su campa
ña quedarán sujetos á la suerte de los 
demás matriculados para volver á ser- 
virpor su turno y sip derecho' á un 
solcrdia deial^ono. j ' A '

Ar-t, 18. Quedan derogadas todas 
las disposiciones vigentes en cuanto 
se opongan al presente, del cual se 
dará cuenta á las Cortes en su próxi
ma reunion. ' ■ /

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y siete,—-Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, Mar
tin Belda.
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TERCERA SECCION.

Núm. 4.963.

J)¿reccio)i ¿r^neral de Adminis- 

tracion J/i Uíar.

ANUNCIO.

No habiendo producido resuUado las 
su ha .slas .simulhneas ínlenladas para la 
conlralacion del trigo, harina y cebada 
que la Admiiiislraeion militar necesita 
en un año para el suministro del Ejérci
to, S. M. ha resuello por Real órden 
de 26 del actual se proceda á una segun
da licitación pública, pero solo para lo 
que sea necesario de dichas especies 
desde primeio de Enero de 1868 á fin 
de Junio del mismo.

En su consecuencia, se hace saber 
al público que dicho acto tendrá efecto 
en esta (eole y las capitales de los dis
tritos militares el dia trece del próximo 
Diciembre, á las diez de la mañana, en 
la misma forma que espresa el anuncio, 
pliego de condiciones y demostrac¡<m de 
cantidadades tpie aproximadamente se 
calcuhn necesitar; cuyos documentos 
se hallan demanifiesloenla Secretaria de 
esta Dirección general y en las de las In
tendencias de los distritos, y fueron in
sertos en la Gacela del Gobierno del dia 
Do de Octubre próximo pasado; en el 
concepto dé que siendo este segundo 
remate para solo seis meses, la ref-rida 
demostración ó noticia se'considerará 
reducida en sus cantidades á la -mitad, 
para los efectos de apreciación de las 
proposiciones y del depósito para tornar 
parle en las subastas: debiendo, adver- 
lirse qiie los precios límites son también 
reservados.

A/ode/o de proposición.

D. N. N., vecino de.enterado deí 
anuncio y condicciones establecidas para 
la conlralacion del trigo, harina y.ceba-

'da que necesite la Administración mili
tar desde ¡primero de Enero á fin de 
junio de 1868, se compromete à encar
garse del abastecimiento del. .artículo 
queá continuación se espresá, 'Con entefa 
sujeción al indicado anuncio ¡y condi
ciones yal sigújente precio.

DiSlriío de Caslilla la Nueva

El quintal métrico de t'r¡go á.....es- 
....CU.dQS,„

• (En igual íwrna.§e redactará la pro- 
-posicion para la diarma, siendo su pre
cio tambien el quintal métrico; y lo" 
ñdsmo la de la cebada, con solo el 
variante de que el precio se día de; ha
cer al hectolitro. Los que deseen oslen-: 
der sus proposiciones abrazando dos ó 
más distritos, lo consignarán en una 
sola oferta, según; modelo, pero delà-: 
liando los precios para cada uno de 
aquellos; advirtiendo que se ha de hacer' 
proposición aparte para cada uno de los 
articulos por que deseen inlere.saráe.) • 

j í Y para que sea válida esta proposi
ción, acompaño el documento adjunto 
que acredita haber hecho el depósilm(ó 
depósitos'si es para mas de un distrito 
la proposición.)

/Fecha y fií^ma.}

Madrid 26 de Noviembre de 1867. 
— El Intendente Secreta! ío, Manuel Bo
na fós. ,

Idem 30. —Insérlese, Ureña.

CUARTA SECCION,

Núm. 4.969.

Tesorería de FTacienda pública de 
lapromncia.de FaUadoUd. .

Por disposición del Se
ñor (íobémador de esta 
provincia se ha acordado 
abrir el pago á las clases 
pasivas que perciben sus 
haberes por la Tesorería 
de Hacienda pública de 
la misma para el dia 3 de 
Oiciembre próximo por 
lo correspondienlé á la 
mensualidad actual.

Lo que se anuncia al 
público pata su conoci
miento,

Valladolid Noviembre 
29 de 1867.—El Teso
rero, Serafin Parodi. 

Ídem.-Insérlese, Ureña.

Núm. 4.968.

. Tesorería de JTacienda pública [de 
la provincia de FaUadoUd.

Por disposición del Se
ñor Gobernador de la pro- 
vincia se ha dado princi
pio al pago de haberes á 
partícipes de Alcabalas 
que perciben por esta Te
sorería de Hacienda pú
blica, y es por lo corres
pondiente al primer tri
mestre, del corriente año 
económico.

Lo que se anuncia al 
público para su conoci
miento.

Valladolid Novienabre 
28 de 1867.—El Teso-^ 
rero, Serafín Parodi.

Idem.—Insérlese, Ureña.

QUINTA SECCION.

Núm. 4,971.

Comisión inspectora del registro 
del censo electoral.

SECCION DE MEDINA DEL GAMPO.

' AÑO DE 1867.

Lista que se forma en cumplimiento 
de la ley electoral vigente de 18 de 
Julio de 1865, art. 52, como resul
tado de las anotaciones del registro 
durante el año.

BOBADILLA DEL CAMPO.

Faltan los datos de este pueblo y se 
publicarán tan pronto como se re
ciban.

BRAHOJOS.

No hay alteración.

CAMPILLO.

Electores mandados inscribir por 
sentencia Judicial.

D. Agapito Rico Salvadiós. 
Jc>sé Francisco Campo.

. Nicasio Olivar Ramos.

CARPIO.

Tallecidos.

D. Bartolomé Esteban Navas. 
Higinio Rodriguez Rodríguez.

.1737
Juan Martin González.
Pablo Serrano Sánchez.

CERVILLEGO DE LA CRUZ.

No hay alteración.

FUENTE EL SOL.

Tallecidos.

D. Juan del Egido Villanueva. 
Joaquín Sánchez Villanueva.

GOMEZNARRO.

Tallecidos.

D.' Antonio Perez Perez.
Pedro Sanz Garcia.

LOMOVIEJO.

No hay alteración.

. MEDJNA DEL GAMPO.

.Tallecídos.

D. Francisco Rodrig’uez Garcia. 
Lino Lorenzo Villavedón.

Tlectores mandados inscribir por 
sentencia Judicial.

D. Hermenegildo Fernandez Mi randa.

MORALEJA DE LAS 
. PANADERAS.

Tallecidos. .

'D. Leon Zurdo López.
■ Santos Niefo Zurdo.

POZAL DE GALLINAS.

Tallecidos. , J

b. Leonardo Alonso Bayon.

RODILANA.

Tallecidos.

D. Francisco Ortiz Hurtado.

RUBI DE BRACAMONTE.

Tallecidos.

D. Antonio Pastor Gimenez. 
Felipe Ruiz Villanueva. 
Francisco Gavilán Martin, 
Andrés Garrido Franco.

RUEDA.

Tallecidos,

D. Agapito González Martin. 
Bartolomé Bayon Ballesteros. 
Cenon Benito Ayllón. 
Francisco Brabó Delgado.
José Rodríguez Prieto.
Pantaleón Piernavieja Gállego.
Vicente Gómez de Bonilla.
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SAN VICENTE DEL PALACIO.

Fallecidos.

D. Leoncio Daza Ferez.
Pedro Cascajo Hernández.

SECA (LA).

Fallecidos.

D. Marcos Platón Mena.
Mariano Rodriguez Rodriguez.

SERRADA.

Fallecidos.

D. Valentin Martin Fadrique.

VELASCÁLVARO.

No hay alteración.

VILLANUEVA DE DUERO.

Fallecidos.

D. Severiano Llanos Caballero.

VILLANUEVA DE LAS TORRES.

Fallecidos.

D, Saturnino Barrocal Gutiérrez.

VILLAVERDE.

Fallecidos.

D. Felipe Gonzalez Nieto.

Y para que tenga lugar la publica
ción oportuna en el doletin oficial 
de esta provincia, con el fin de que 
los interesados pueden usar del dere
cho que para reclamar conceden los 
artículos 53 y 54 de la citada ley in-- 
sertos en circular de la Superioridad 
que se halla en el Foletin núm. 426 
del dia 15 del mes actual y estará de 
manifiesto en todas las Secretarías de 
los Ayuntamientos de este partido'ju
dicial, lo firmamos en Medina del 
Campo á veintinueve de Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y siete.— 
El Alcalde Presidente, Sebastian 
Fernandez Miranda.—Segundo Mier. 
-Eusebio Giraldo__ Isidoro del Toral. 
—Leon Molon.—Domingo de Velas
co, Secretaiio.

Núm. 4.956.

Ayuntamiento Constitucional 
de Tordesillas.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

DISTRITO ELECTORAL DE IDEM.

Fuello de Tordesillas.—-Cale?a de 
Sección.

Don Jacinto Casado, Alcalde de esta 
villa y Presidente de la comisión 
permanente del registro del censo 
electoral,

Hago saber: Que las anotaciones 
formalizadas en el libro registro del 
censo electoral por la comisión inspec
tora durante el corriente año, en cum
plimiento de lo que prescriben loshr- 
tículos 49 y 50 de la ley, ofrecen el 
¡siguiente resultado. - . ■ . /

Oledores que kau fallecido.

D. Fermín Quiñones Gaitan, vecino 
de Villan de Tordesillas.

José Casado González, de Torde
sillas. , / ■ ■ 

Eustaquio Coca Bermejo, de Pedro
sa del Rey.

Pedro Gallego Gonzalo, de Castro
deza.

Manuel Hernández Perez, de id. 
Vicente Calafate y Pardo, de id. 
Aniceto Higuera Higuera, de Vi

llalar.
Juan Gómez Moya, de id. 
Manuel Bueno Gutierrez, de id. 
Gaspar Frontauí-'a Cepeda, de San 

Roman de la Hornija.
Pablo Diez Alonso, de id. 
Federico Vicente Fontesilla, dedd. 
Matias Gutierrez Caño-, de San Mi

guel del Arroyo.

Flectores que kan mudado de \ 
vecindad. .

Número 4.970, ' , '

CENSO ELECTORAL.

DISTRITO DE VALLADOLID.—SECCION DE OLMEDO.—AÑO DE 1867.

Lista, nominal certificada 'de los electores de esta Seccwn que han f alie ■ 
cido: de los que kan sido esduidos, y los nu/wamente declarados elec
tores para ser inscript os por nirtud de sentencia Judicial según 
resulta de las anotaciones keckas en el registró del censo electoral, 
que lleva la Secretaria de esta mita cabeza de dicha Sección durante 
el ano actual..

K r Idem mandados Idem nuevosElectores que han fallecido. excluir. mandados incluir

' ■ ' ' ' ATAQUINES. . , . . . '

D. Francisco Nieto Vara-.'
Primo Vara Crespo, Ninguno. Ninguno.

D.’EéÍipe Sanz'Beltrán.'' '

Capacidades.

D. Antonio Cabellos Martinez. ; ? •

■ ISCAR. ' ■

D. Melchor Zatarain Femandéz, de 
Villalar...

Flectores excluidos en rirtud de 
sentencia Judicial.

»

D. Francisco Alcalde Fuenta.
Joaquín Maldonado Gimeno, 
José Pereda Pereda. . '
Lucas Gómez Ruiz. Ninguno. Ninguno.

Capacidades.

D. Angel Alonso Herrera.

MATAPOZUELOS.

Flectores mandados inscribir nue- 
rameíite en rirtud de, sentencia 

'judicial.

Lo que se publica por medio del 
presente ed cto en todos los pueblos 
que constituyen ‘esta Se ‘cion para los 
efectos que determinan los artículos 
52 y 53 de la ley electoral.

Tordesillas Noviembre 28 de 18,67. 
—El Presidente, Jacinto Casado.— 
Pedro de Haro.

Id. 29.—Insérlese, Ureña.

D. Juan Iscar Iscar.
Juan dç Mata Arévalo Manzano. Ninguno. Ninguno.

OLMEDO, . -

D. Cipriano Alvaro de la Mata.
Cipriano Sanz Velazquez. .
Evaristo Moraleja Conde. Ninguno. Ninguno.
Manuel García Lopez.

PEDRAJAS DE PORTILLO

D. Antonio Arco.
Leoncio Calero Perez.
Manuel Miguel Peña.

, Manuel de la Cruz Sanz.'
Pantaleón Sanz Sanz.
Santiago Martínez Montenegro..„

.Capacidades., :.'■■■■■.■'■■'■■■■-

Núm. 4.967.

Ayuntamiento constitucional 
Zaraían.

No habiendose presentado nadie á re- 
clamar la yegua depositada en esta vi
lla en 26 de Octubre pa.sado, con una 
albarda y una alforja vacía, se señala el 
dia 10 de Diciembre próximo, para su 
remate en pública subasta, en la sala 
Consistorial de la misma y hora de las 
12 de la mañana.

Zaratan 26 de Noviembre de 1867. 
—El Alcaide, Juan Justo Gutiérrez.

Idem 30.—Insérlese, Ureña.

D. Angel Gonzalez Chamorro.

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN.

Ninguno.. . Ninguno., Ninguno.

POZALDEZ.

D. Francisco Hernández Martin.
Francisco ¡Carrión Lorenzo.; i
Trifón 'Melgar de Rueda. ■ Ninguno.. Ninguno.
Vicente Bergaz Rodríguez.

SAN PABLO DE LA.MORALEJA.

D. Agapito Gonzalez Mena. Ninguno. Ninguno.

VALDESTILLAS.

Ninguno. Ninguno. Ninguno.

VILLALBA DE ADAJA. -

Ninguno. Ninguno. Ninguno.

Olmedo 29 de Noviembre de 1837.—El Presidente accidental. Lorenzo Se
govia,—Victoriano Hernán lez.—Valentin Molpeceres.—Dionisio Catalina.— 
José Catalina.—Matias Rodriguez; Secretario. .

VALUA DOLIO: 1867.—Imp: de R. Garzo é hijos, Victoria, 24.
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